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0. JURAMENTO Y DECLARACIÓN DE TACHAS 

Por el presente prometo decir verdad, actuar con la mayor objetividad posible tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que pueda perjudicar a cualquiera de las partes 
siendo conocedor de las sanciones penales en las que podría incurrir si incumpliera mi deber como 
perito. 

Además de acuerdo con el artículo 343 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
manifiesto: 

1. No ser cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto 
grado civil de una de las partes o de sus abogados o procuradores. 

 

2. No tener interés directo o indirecto en el asunto o en otro semejante. 
 

3. No estar o haber estado en situación de dependencia o de comunidad o 
contraposición de intereses con alguna de las partes o con sus abogados o 
procuradores. 

  

4. No tener amistad íntima o enemistad con cualquiera de las partes o sus 
procuradores o abogados. 

 

5. No creer que exista ninguna otra circunstancia que le haga desmerecer en el 
concepto profesional. 

 

 

Daniel Ramón Manera 
Especialista Universitario en Análisis y Diseño del Paisaje por la UIB Licenciado en Biología por la 
UIB 
Director-Gerente y Administrador Único 
PODARCIS, S.L 
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1. OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO 
El presente estudio se redacta a petición de ALONSO COLMENARES SERRA con la finalidad de 
determinar el grado de impacto paisajístico asociado a la propuesta de reforma y ampliación 
de casa antigua para nuevo uso de agroturismo y legalización de piscina y cuarto técnico del 
término municipal de Sant Joan de Labritja, Eivissa, Illes Balears. 

2. EQUIPO REDACTOR 
 

DATOS DE LA EMPRESA QUE REALIZA EL ESTUDIO 
 

 

PODARCIS, S.L. 
C/ Ter, 27, 1º piso, despacho 13 – 07009 - Palma 

Tel.: 871 961 697 – Fax: 971 478 657 
e-mail: (info@podarcis.com). 

 

FIRMAS DEL EQUIPO REDACTOR DEL ESTUDIO PAISAJÍSTICO 

 

          Daniel Ramon i Manera 
          Licenciado en Biología 

                              Antonia Torres Pérez  
                              Graduada en Geografía 
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4. TERMINOLOGÍA Y ABREVIATURAS 
Con la finalidad de exponer de forma concisa y clara el dictamen a continuación se exponen 
toda una serie de definiciones basadas en la normativa sectorial específica de evaluación 
ambiental de planes y proyectos. Estos términos serán utilizados durante el desarrollo del 
dictamen y se exponen para que no se establezcan interpretaciones o confusiones sobre los 
mismos. 

Tipificación: según criterios de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental en lo referente al tipo 
final de impacto en relación con la magnitud, el valor ecológico del recurso afectado y a la 
posibilidad de recuperación. A continuación, aparecen las definiciones de las diferentes 
tipologías de impacto contempladas en el Anexo IV, apartado 8 (conceptos técnicos) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Impacto compatible: daños sobre recursos con carácter irreversible o bien sobre los 
recursos de un valor medio con posibilidad de recuperación fácil o incluso impactos de 
pequeña magnitud en recursos de alto valor con una recuperación inmediata y que, por 
lo tanto, presentan una extensión temporal reducida. Aquél cuya recuperación es 
inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa practicas protectoras o correctoras. 

 Impacto moderado: impactos de gran magnitud sobre los recursos de valor medio con 
posibilidad de recuperación a medio plazo, o de valor alto con recuperación inmediata. 
También se incluyen, en esta clase, los impactos de pequeña magnitud en recursos de 
valor medio cuando son irreversibles o en recursos de valor alto cuando son reversibles. 
Aquél cuya recuperación no precisa practicas protectoras o  correctoras intensivas, y en 
el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

 Impacto severo: impactos de gran magnitud sobre recursos o valores de alta 
importancia con posibilidad de recuperación a medio plazo, o bien impactos de 
magnitud grande sobre recursos de valor medio sin posibilidad de recuperación. 
También los impactos de pequeña magnitud sin posibilidad de ser recuperados sobre 
los recursos de alto valor. Aquél en el que la recuperación de las condiciones del medio 
exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con esas 
medidas, aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 

 Impacto crítico: impacto de gran magnitud, sin posible recuperación, en recursos de 
alto valor y cuya presencia determina por una exclusión en la viabilidad del proyecto. 
Aquél cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida 
permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, 
incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

 Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental 
(Anexo IV, apartado 8 (conceptos técnicos) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental). 
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 Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 
interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro 
(Anexo IV, apartado 8 (conceptos técnicos) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental). 

 Efecto reversible: Aquel en el que la alteración que supone puede ser asimilada por el 
entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de los procesos 
naturales de la sucesión ecológica, y de los mecanismos de autodepuración del medio 
(Anexo IV, apartado 8 (conceptos técnicos) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental). 

 Efecto irreversible: Aquel que supone la imposibilidad, o la dificultad extrema, de 
retornar a la situación anterior a la acción que lo produce. (Anexo IV, apartado 8 
(conceptos técnicos) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental). 

 Fragilidad visual: susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando se desarrolla una 
actividad sobre él; es decir, el potencial que un paisaje tiene para absorber una 
determinada acción humana (Tudela y Molina, 2002). También se define como el grado 
de susceptibilidad de un paisaje al deterioro o la facilidad de un paisaje para degradarse 
ante una actuación (Escribano, 1987; Gómez Orea, 1992; Bolós, 1992; Ribas 1992). La 
fragilidad o vulnerabilidad son el inverso de la capacidad de absorción visual. 

 Capacidad de absorción visual: Aptitud de un paisaje para admitir cambios sin perder 
calidad paisajística (Bolós, 1992; Cancer 1999). 

 Cuenca Visual: Superficie desde a que un punto es visible. Un concepto asociado es la 
intervisibilidad, que analiza el territorio en función del grado de visibilidad recíproca 
entre los diferentes puntos de la zona. Para establecer la cuenca visual es preciso 
construir un Modelo Digital de Elevaciones a partir del cual poder obtener información 
sobre la morfología del territorio circundante al punto elegido de búsqueda. La 
definición de las cuencas visuales de diferentes puntos proporciona información para 
valorar los impactos visuales potenciales. (Molina y Tudela, 2008). 

 Calidad visual de una unidad paisajística: Mérito intrínseco de la misma desde el punto 
de vista de la percepción (Escribano y Martínez, 1989; Canter, 1996; Cancer, 1999; 
Daniel, 2001; Bonachea et al., 2005). 
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5. SITUACIÓN Y CONTEXTO GEOGRÁFICO 
El emplazamiento en que se tiene previsto realizar la reforma, ampliación y legalización de la 
piscina se sitúa al norte de la isla de Ibiza, concretamente en el polígono 18 parcela 198 del 
término municipal de Sant Joan de Labritja, (Ibiza, Islas Baleares). 

El término municipal de Sant Joan de Labritja, perteneciente a la isla de Ibiza, limita con el 
municipio de Sant Antoni de Portmany, al oeste; con el de Santa Eulalia del Río, al sur; y con el 
Mar Mediterráneo, al norte y al este; situándose a unos 20 km de la capital, Ibiza. En el entorno 
más inmediato al emplazamiento se sitúa la entidad de población de Sant Miquel de Balansat. 

El acceso al emplazamiento se realiza a través del punto quilométrico número 9 de la EI-541 
que une los pueblos de Sant Miquel, Sant Mateu y Sant Agnès.  

Asimismo, el emplazamiento se localiza en la hoja 34-30 (772- San Miguel) de la Base 
Cartográfica Numérica (1:25.000) publicada por el Instituto Geográfico Nacional. 

6. CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE. 
El concepto y los límites del significado del vocablo paisaje son diversos y ambiguos, tal y como 
sucede con otra terminología de uso común en el lenguaje científico, técnico y popular. 
Probablemente, está imprecisión viene determinada por el mero hecho de que se utiliza una 
misma expresión para definir conceptos dispares que, en este caso, van desde imágenes 
concretas a combinaciones complejas de estas con conceptos abstractos. 

Una primera aproximación, simple, permite reconocer en la noción de paisaje dos tipos de 
componentes: el de la percepción polisensorial (el paisaje no solo se ve, sino que se escucha y 
se huele) y el de los sentimientos que genera. En relación con el primer componente intervienen 
dos tipos de componentes: por una parte, los fácilmente perceptibles, como son las formas, 
medidas, contrastes, proporciones, colores y hasta olores y sonidos que se conocen como 
fenosistema y, por otra, los responsables, elementos poco perceptibles como son los flujos, 
ciclos, microorganismos, minerales, etc., que se conocen como criptosistema. 

Además, el segundo componente está determinado de forma fundamental por la sensibilidad, 
por la educación y por la cultura del observador, que evidentemente depende en gran medida 
de las diferentes corrientes del pensamiento. 

El Convenio Europeo del Paisaje (CEP), elaborado por el Consejo de Europa, fue aprobado en 
el año 2000 en Florencia (Italia). España lo ratificó el 30 de noviembre de 2007 y entró en vigor 
el 1 de marzo de 2008. El CEP define el concepto “paisaje” como cualquier parte del territorio 
tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de 
factores naturales y/o humanos. 

No obstante, podemos encontrarnos con otras definiciones tales como: 
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La manifestación sintética de las condiciones y circunstancias geológicas y fisiográficas 
que concurren en un territorio (Hernández Pacheco). 

La percepción plurisensorial de un sistema de relaciones ecológicas (González 
Bernáldez, 1981). 

Por tanto, y a raíz de todo lo expuesto anteriormente, el concepto de paisaje, es un concepto 
con un importante componente subjetivo. En este informe se evitará caer en interpretaciones 
de tipo subjetivo intentado en todo momento justificar la argumentación expuesta, siempre que 
sea factible, bajo una perspectiva científica, apoyada con artículos científicos o publicaciones 
técnicas de reconocido prestigio entre la comunidad universitaria y científica. Además, se 
incorporarán toda una serie de evidencias gráficas que permitirán conocer el estado actual del 
paisaje de la zona objeto de estudio. 

La metodología utilizada para emitir el correspondiente documento se ha basado en la 
zonificación del territorio en unidades de paisaje, el cual se enmarca en la concepción 
geosistémica del territorio y en los análisis del paisaje integrado (BOLÓS, 1992; IBARRA, 1993). 
De acuerdo con los principios metodológicos que guían estos estudios, se entiende por unidad 
de paisaje un espacio que, a una escala determinada, se caracteriza por una fisionomía 
homogénea y una evolución común, siendo de unas dimensiones concretas y cartografiables. 
Es decir, se trata de unidades irregulares, más o menos extensas, cuyos bordes delimitan 
mayoritariamente zonas visualmente autocontenidas (cuencas visuales) desde diferentes 
puntos de observación. 

Sin embargo, y como es lógico, no siempre es posible obtener compartimentos totalmente 
estancos. Los límites entre unidades a menudo no representan barreras absolutas a la visión, 
existiendo un cierto grado de intervisibilidad entre cuencas contiguas. Este es el caso de zonas 
del territorio municipal. Se ha tenido en cuenta en este sentido, la homogeneidad del potencial 
visual, de las vistas externas e internas, e incluso, el propio carácter intrínseco de la unidad: 
peculiaridades del relieve, de las formaciones vegetales y complejidad de las mismas, presencia 
de láminas o cursos de agua, usos del suelo, grado de antropización/natularidad, presencia de 
afloramientos rocosos, etc. 

El aspecto visual del paisaje, al igual que el resto de los recursos naturales, necesita de una 
protección acorde con su calidad y fragilidad frente a las actuaciones humanas. Son los valores 
de calidad y fragilidad los que van a determinar la necesidad de conservación de las 
características visuales de un paisaje (ANDRES ORIVE y otros, 1992). 

La fragilidad de un paisaje se presta mucho mejor que la calidad a la objetivación y 
cuantificación pues, mientras la calidad visual de un paisaje es una cualidad intrínseca del 
territorio, no ocurre así con la fragilidad; ésta depende, en principio, del tipo de actividad que 
se piensa desarrollar. 

En su valoración se tienen en cuenta los factores biofísicos de cada unidad, tales como: 
vegetación (densidad, altura, variedad cromática,...), pendiente, orientación, etc., que 
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constituirían la fragilidad visual intrínseca, y factores de visualización (posibilidad de que las 
futuras actuaciones sean vistas) y de accesibilidad (teniendo en cuenta el número potencial de 
observadores). Así, la afección paisajística será más nociva en un área más visitada que en otra 
más solitaria. Las zonas menos frágiles coinciden con las zonas no visibles desde el exterior. 

El estudio del paisaje no estaría completo si no se incluyesen en él un análisis de las cuencas 
visuales, muy útiles no sólo para determinar la fragilidad visual, sino también para cualificar el 
territorio en función del grado de visibilidad recíproca de todas las unidades entre sí. 

Por tanto, el estudio se centrará en revisar la pérdida de visualización de este elemento como 
punto de atracción visual del municipio como resultado de la propuesta de reforma. Todo ello 
se realizará mediante dos técnicas reconocidas tanto por la comunidad técnica como científica: 

 Metodología GIS (Geographic Information System). 

 Evaluación del índice de incidencia. 

Se entiende por caracterización del paisaje, la descripción, clasificación y delimitación 
cartográfica de las Unidades de Paisaje de un territorio determinado y de los Recursos 
Paisajísticos que las singularizan. El conocimiento del territorio es la base en la que se asienta el 
presente estudio de incidencia paisajística. Para ello es importante conocer la evolución que ha 
sufrido históricamente el paisaje de la zona, su organización, las unidades que son 
identificables, los recursos paisajísticos existentes y los conflictos que puedan existir en la zona 
y su área de influencia. 

6.1. EVOLUCIÓN DEL PAISAJE 

A continuación, se muestra la evolución paisajística que ha sufrido la zona donde se 
plantea la actuación. Dicho análisis se ha realizado a través de la información que 
aportan nueve ortofotos aéreas históricas. Es necesario remarcar, en los casos en los que 
es posible, el periodo de toma de la foto, debido a los cambios que se puedan producir 
en las coberturas del suelo a escala anual (periodos de floración) y por consiguiente en 
la homogeneidad o heterogeneidad del paisaje de la zona.  
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Figura 1. Evolución histórica del paisaje de la zona. Fuente: PODARCIS SL 

 

a) Vuelo Americano: Ortoimagen del vuelo realizado por el Army Map Service de 
EEUU entre enero de 1956 y noviembre de 1957 sobre parte del territorio 
español, conocido como Vuelo Americano, serie B. En la zona a analizar, el vuelo 
se realizó en el año 1956. 

b) Ortofotografía de 50 cm/píxel de 1984 de Islas Baleares. A partir del vuelo 
analógico a escala 1:22.000. Las imágenes son en blanco y negro. 

c) Ortoimagen del vuelo SIGPAC realizado entre 1997 y 2003 sobre la totalidad del 
territorio español. El vuelo fue realizado por el Ministerio de Agricultura, a través 
del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), junto con aportaciones de 
algunas CCAA, con el objetivo de generar las ortofotos que sirvieran de 
referencia para el Sistema de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). La 
imagen corresponde al mes de agosto del año 2002.  

d) Ortofoto realizada entre julio y octubre del 2006 realizada a través del Plan 
Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA).  
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e) Mosaico con la ortofotografía del año 2008 de las Islas Baleares. El periodo en 
que se realizó el vuelo fue entre julio y octubre de 2008. Las imágenes forman 
parte del Plan Nacional de Ortofotografía (PNOA). 

f) Mosaico de la ortofotografía del año 2012 de Illes Balears. A partir del vuelo 
GSD22 realizado entre abril y mayo de 2012. Las imágenes forman parte del Plan 
Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA). 

g) Ortofotografía del año 2015 de Illes Balears. A partir del vuelo GSD22 realizado 
entre abril y mayo de 2015. Las imágenes forman parte del Plan Nacional de 
Ortofotografía Aérea (PNOA).  

h) Ortofotografía de 15 cm / pixel hecha a partir de la fotografía aérea del vuelo 
GSD18 realizado entre el 18 y 23 de abril de 2018 para Menorca, Ibiza, 
Formentera y la mitad noroeste de Mallorca; y entre el 27 de marzo y el 14 de 
mayo de 2019 por la mitad sureste de Mallorca y una franja de la Serra de 
Tramuntana. 

i) Ortofotografía de 25 cm/píxel realizada a partir de la fotografía aérea del vuelo 
GSD 25 cm realizada entre el 17 de mayo y el 26 de junio de 2021.  

En términos generales, el paisaje en cuestión de la zona de estudio no ha sufrido 
cambios paisajísticamente relevantes, ya que en todas las ortofotos analizadas se 
observa un predominio de área agrícola y algunas formaciones arbóreas, 
predominando un mosaico agroforestal Dentro de la parcela sí que se observa una 
transformación de las construcciones existentes, así como de los usos. En el año 1956 se 
constata la previa presencia del edificio principal, así como una mayor masa arbórea al 
suroeste y sur de la parcela que se va viendo reducida principalmente en los años 
posteriores.  

Evolutivamente, y en sentido general también se percibe la creación y ampliación de 
varias infraestructuras y edificaciones. Un ejemplo de ello es la apertura de caminos a 
fincas y edificaciones anteriormente inexistentes en dicho paisaje rural. 

El Sistema de Información sobre la Ocupación del Suelo de España (SIOSE) más reciente 
(2014) revela que el área de implantación se encuentra ocupado por frutales, cultivos y 
herbáceas. 
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7. DETERMINACIÓN DE CUENCAS VISUALES 
De acuerdo con las metodologías existentes basadas en el estudio del paisaje, tal y como ha 
sido comentado, en el presente anexo se sigue la metodología publicada por la Generalitat 
Valenciana al no haber presencia de un Reglamento del Paisaje aplicable a la comunidad balear.  

Se destaca la necesidad de realizar un análisis visual del ámbito de estudio con el objeto de 
determinar la visibilidad del paisaje como uno de los factores determinantes de su valoración, 
así como el de identificar y valorar los posibles impactos visuales de las actuaciones derivadas 
del mismo.  

Es por ello, por lo que, para la determinación de la cuenca visual, se contemplan las siguientes 
técnicas: 

La visibilidad del paisaje se determinará mediante la identificación de los recorridos escénicos 
–vías de comunicación, caminos tradicionales, senderos o similares, con un valor paisajístico 
excepcional por atravesar y/o tener vistas sobre paisajes de valor– el señalamiento de las vistas 
y zonas de afección visual hacia y desde las unidades y recursos, con respecto de puntos de 
observación significativos –vías de comunicación, núcleos de población, áreas de gran afluencia 
y lugares estratégicos por mostrar la singularidad del paisaje. 

7.1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA VISUAL (ÁREA DE ESTUDIO) 

Para la realización del Estudio de Incidencia Paisajística de la reforma y ampliación de 
una casa antigua para un nuevo uso de agroturismo” The Farm” se ha delimitado el área 
de influencia visual, definida como el ámbito espacial donde se manifiestan los posibles 
impactos paisajísticos ocasionados por las actividades previstas tras la ejecución de un 
proyecto. 

Tal y como se hace referencia en la Guía de Paisaje publicada por la Comunitat 
Valenciana, se entiende como cuenca visual de la actuación, el territorio desde el cual 
éste es visible, hasta una distancia máxima de 3.000 m. No obstante, para delimitar el 
área de influencia visual de dicho proyecto, también se ha tenido en cuenta la magnitud 
y que la vista humana se ve afectada por la distancia, la cual provoca una pérdida de la 
precisión o nitidez de visión y, debido a las condiciones de transparencia de la atmósfera 
y a los efectos de curvatura y refracción de la tierra, tiene un límite máximo por encima 
del cual no es posible ver, denominado alcance visual. 

El área de influencia visual, determinada en parte, por la cuenca visual o territorio 
observado desde la actuación, debe ser también proporcional a la envergadura del 
proyecto y a su situación geográfica. Así pues, se determina para el presente proyecto 
un área de influencia visual de 3 km, siendo definidos tres umbrales de alcance visual: 
Plano cercano (0 – 500 m), Plano medio (500 – 1.500 m) y Plano lejano (1.500 – 3.000 
m). 
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No obstante, es de necesaria importancia mencionar que la vista humana se ve afectada 
por la distancia, por lo que a partir de los 3.000 metros la visibilidad del proyecto es 
mínima e incluso nula a medida que esta aumenta.  
El área de influencia visual delimitada puede observarse a continuación: 
 

 
Figura 2. Área de influencia visual de la parcela de estudio. EIP-01. Fuente: PODARCIS SL 
 

Es importante tener en cuenta que según Geral Westheimer (Adler, 1994) el ojo humano 
tiene un mínimo visible, entendiendo que la visibilidad mínima es la detección de la 
presencia de un estímulo visual. Este aspecto queda claramente tratado por Molina et. 
al. (2001). 

Según afirman estos investigadores, en un observador normal con un enfoque óptimo, 
el límite de la resolución, o como suele llamarse, el ángulo mínimo de resolución será 
de un minuto de arco. 
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A una distancia de observación de 6 metros el ángulo mínimo de resolución es de un 
minuto de arco, que se identifica con la 
agudeza visual 6/7 o 20/20 equivalente 
al 100% de agudeza visual. Para ello 
comúnmente se utiliza la letra de 
Snellen. 

A una distancia de observación de 6 
metros el tamaño global de la letra es de 
8,73 mm (equivale a 5 minutos de arco) 
y una abertura de 1,75 mm (equivale a 1 
minuto de arco). De esta manera se 
obtiene que la distancia de observación 
en un campo abierto se encuentra en el 
rango 6 m → infinito. 

La longitud del arco correspondiente (L) a 1 minuto de arco, nos dará el tamaño del 
objeto observable en función de la distancia (d) en metros:  

L = /180 · 1/60 · d (1) 

Aplicando (1) a 6 metros de distancia el ojo humano no distingue objetos menores de 
1,75 mm.  

A 3 kilómetros el tamaño mínimo que el ojo puede distinguir sería de 87,5 cm. Ello nos 
da a entender que el proyecto será visible dentro de la cuenca visual a analizar en los 
planos más lejanos, si bien este no configurará un punto de atracción visual.  

7.2. GENERACIÓN DE LA CARTOGRAFIA BASE 

Para la realización del Estudio de Incidencia Paisajística del proyecto ha sido necesario 
disponer del modelo digital de superficie (MDS) (modelización del terreno teniendo en 
cuenta la altura de los elementos del mismo de una zona terrestre), como cartografía 
base para el cálculo de las cuencas visuales. 

En este caso, se ha optado por la generación del modelo digital de elevaciones (MDS) a 
partir de información LiDAR: 

 LiDAR: Ficheros digitales con información altimétrica de la nube de puntos 
LiDAR, distribuidos en ficheros de 2x2 km de extensión. 

Las nubes de puntos han sido capturadas mediante vuelos con sensor LiDAR con una 
densidad de 0,5 puntos/m2 y, posteriormente, clasificadas de manera automática y 
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coloreadas mediante RGB obtenido a partir de ortofotos del Plan Nacional de 
Ortofotografía Aérea (PNOA) con tamaño de píxel de 25 o 50 cm. 

Las nubes de puntos LiDAR han sido postprocesadas y filtradas teniendo en cuenta la 
clasificación que define el tipo de objeto que reflejó el pulso láser (vegetación, edificio, 
agua, etc.) y el número de retorno del pulso láser, con el fin de obtener el MDS del área 
de influencia visual. 

El modelo digital de elevaciones (MDS) puede observarse a continuación: 

 
Figura 3. MDS del área de influencia visual. Fuente: PODARCIS SL 

Posteriormente, a partir del modelo digital de superficies (MDS), obtenido gracias a la 
información LiDAR, se ha generado un nuevo modelo digital de elevaciones (MDE) en 
el que se han incluido las alturas de los edificios proyectados en la propuesta de reforma. 
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7.3. ELABORACIÓN DE LAS CUENCAS VISUALES 

El objeto de un análisis visual del paisaje es determinar las áreas visibles desde cada 
punto o conjunto de puntos, bien simultáneamente o en secuencia, con vistas a la 
posterior evaluación de la medida en que cada área contribuye a la percepción del 
paisaje y a la obtención de ciertos parámetros globales que permitan caracterizar un 
territorio en términos visuales. 

Los aspectos visuales del territorio se determinan en función del análisis de un aspecto 
fundamental: cálculo de cuencas visuales. 

Una cuenca visual es la porción de terreno que es vista desde un determinado punto, 
que se denomina punto de observación. De forma inversa, se podría definir una cuenca 
visual como la superficie desde la que es visto un determinado punto. 

El impacto visual está relacionado con los cambios que sufren las posibles vistas del 
paisaje, y los efectos que estos cambios ejercen en los observadores, las personas. Por 
tanto, para que se produzca un impacto visual es necesario que existan potenciales 
observadores de los cambios introducidos en el paisaje. 

La finalidad del Estudio de Incidencia Paisajística del proyecto de reforma y ampliación 
para nuevo uso agroturismo es determinar la visibilidad del proyecto desde los puntos 
de observación que alberguen potenciales observadores, con el fin de valorar la 
potencial afección visual del proyecto sobre el territorio. 

De este modo, se han generado las cuencas visuales del área de influencia visual desde 
cada uno de los elementos que configuran el proyecto: altura de los edificios ya 
presentes, de los anexos que se proyectan, etc.; obteniéndose la cuenca visual para el 
conjunto del proyecto. 

Para la definición de las cuencas visuales se han tenido en cuenta las características de 
los elementos que configuran el proyecto, de esta manera se ha calculado la visibilidad 
considerando las alturas de cada uno de los elementos.  

Por último, se ha calculado la diferencia entre la cuenca visual actual y la cuenca visual 
futura, con el fin de identificar aquellas áreas desde las que el proyecto y principalmente 
las nuevas edificaciones tal y como se plantean dejará de ser visto como consecuencia 
de la propuesta de reforma y ampliación. 

Asimismo, se han definido los puntos de observación, que son aquellos lugares del 
territorio desde los cuales se percibe principalmente el paisaje, es decir, aquellos 
lugares que presentan potenciales observadores. En este caso, se han considerado las 
zonas de aterrizaje, sendas, itinerarios, vías de comunicación, construcciones históricas, 
yacimientos arqueológicos, entidades de población, edificios religiosos, puntos de 
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referencia visual, cuevas y monumentos existentes en el área de influencia visual 
(obtenidos a partir de cartografía oficial disponible: Base Topográfica Nacional (BTN25) 
y de la Base Cartográfica Nacional (BCN25)). 

Para la definición de los puntos de observación se ha considerado una altura media de 
un potencial observador (1,70 m). 

La superposición de las cuencas visuales y los puntos de observación existentes en el 
área de influencia visual permite determinar la afección visual del proyecto en su 
conjunto.  

8. RESULTADOS ANÁLISIS GIS 

8.1. RESULTADOS: AFECCIÓN VISUAL DEL PROYECTO 

8.1.1. ANÁLISIS DE VISIBILIDAD 

Para el análisis de la afección visual de la propuesta de reforma y ampliación de una 
casa antigua para nuevo uso de agroturismo se ha tenido en cuenta un área de 
influencia de 3.000 m de radio alrededor de la parcela. Del análisis, se extraen los 
siguientes resultados: 

Visibilidad 
desde la 
iglesia 

Situación actual Situación futura (con proyecto) 

Área (ha) Porcentaje Área (ha) Porcentaje 

Visible 35,73 1,13 52,47 1,66 
No visible 3130,85 98,87 3113,99 98,34 

 

Tabla 1. Análisis de la visibilidad del estado actual y del proyectado.  

Con el fin de determinar la medida en la que los nuevos edificios de la propuesta 
contribuyen a aumentar la cuenca visual existente, se ha calculado el porcentaje de 
aumento de visibilidad que éste ocasiona al conjunto de la cuenca visual ya 
existente. 

Aumento de visibilidad 

Área (ha) Porcentaje 

16,74 0,53% 
 

Tabla 2. Aumento de la visibilidad derivado de la reforma y ampliación del 
agroturismo como consecuencia de la propuesta. 
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Según los resultados obtenidos, la propuesta va a suponer un aumento no 
significativo (0,53%) de la actual cuenca visual de la casa, tal y como puede 
observarse en los mapas EIP-3. Además, la relevancia radica en conocer en qué 
zonas de las que no se visualizaban la parcela pasarían a ser visibles con la nueva 
construcción de los anexos. 

9. CÁLCULO DEL ÍNDICE DE INCIDENCIA 
La determinación de la incidencia paisajística es una práctica obligatoria en Baleares en el 
procedimiento jurídico-administrativo de evaluación de impacto ambiental, tanto en la 
evaluación de proyectos como en la de planes y programas. 

Si bien no existe una metodología formal definida por entidades de estandarización y/o 
normalización (ISO, ENAC, AENOR, etc.) ni por organismos gubernamentales, sí se han 
desarrollado metodologías, aprobadas por la comunidad científica que permiten la evaluación 
semicuantitativa de los impactos ambientales (Gómez Orea, 2003), y consecuentemente 
favoreciendo la objetividad del método de análisis frente a la subjetividad propia de 
argumentaciones de tipo personal, gratuitas e infundadas en muchos casos. En el caso que nos 
ocupa, la evaluación de la incidencia paisajística de la propuesta proyectada objeto de este 
dictamen, a fecha del presente informe considera los siguientes elementos de entrada: 

 Determinación de las unidades de paisaje. 

 Análisis visual del paisaje, intervisibilidad. 

 Calidad del paisaje (naturalidad, variedad o diversidad y singularidad). 

 Fragilidad paisajística. 

 Determinación del grado de incidencia paisajística de la actuación. 

Para realizar a continuación la valoración paisajística de la propuesta objeto de análisis se 
aplicará una metodología semicuantitativa, propuesta por D. Gómez Orea (2003) y adaptada 
por el equipo técnico de PODARCIS, S.L. mediante la técnica de panel de expertos. 

Cada atributo de los elementos del paisaje es debidamente evaluado en su estado actual. A 
modo de recordatorio se indican a continuación cada uno de los elementos paisajísticos 
considerados, los diferentes atributos asociados y el valor correspondiente. 
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Elemento paisajístico Descripción (atributos) Valor 

 
Unidades del paisaje 

Área urbana o funcional 1 
Área agraria 2 

Área rural 3 
Área de alto valor 

ecológico 4 

 
Análisis visual del 

paisaje 

Intervisibilidad baja 3 
Intervisibilidad media 2 

Intervisibilidad alta 1 

 
Naturalidad 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

Variedad o 
diversidad 
paisajística 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

 
Singularidad paisajística 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

 
Fragilidad visual 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 
 

Mediante la siguiente fórmula se obtendrá un valor de incidencia paisajística (VIP). Se establece 
una ponderación sobre los elementos “Unidades del paisaje”, “Análisis Visual del Paisaje 
(intervisibilidad)”, “Naturalidad” y “Fragilidad Visual” dado que, en la globalidad de la 
representación de los diferentes elementos paisajísticos, se consideran los más relevantes e 
importantes de cara a la determinación de la incidencia paisajística del proyecto atendiendo al 
entorno en el que se ubica. 

VIP = 2UP + 2AVP + 2N+ V + S + 2F 

Una vez calculada la VIP, ésta será estandarizada entre 0 y 1 mediante la fórmula que a 
continuación se expone: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑒𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎 =
𝐼 − 𝐼𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑚𝑖𝑛
 

Siendo: 

 I: el valor de incidencia obtenido (VIP) 

 Imáx: el valor de la expresión en el caso en que los atributos estuvieran identificados con 
la mayor puntuación; en este caso 30. 

 Imin: el valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifiesten con el valor 
más bajo; en este caso 10. 
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Finalmente, se procede a la emisión del juicio sobre la incidencia paisajística global del proyecto 
de acuerdo con la tipología especificada en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental (ley básica estatal en materia de evaluación de impacto ambiental). Para ello se ha 
realizado una distribución del índice de incidencia calculado quedando de la siguiente manera: 

Tipo de impacto Valor (VIP) 
Compatible 0.000-0.499 
Moderado 0.500-0.699 

Severo 0.700-0.849 
Crítico 0.850-1.000 

 
De esta manera se obtendrá información para contestar a las siguientes preguntas clave: 

 
 ¿Existe impacto crítico? 

 ¿Es viable el proyecto? 

 ¿Precisa de medidas de minimización del impacto visual o integración paisajística? 

A continuación, se presenta el análisis de cada uno de los elementos paisajísticos y finalmente 
una ficha donde queda reflejado el análisis paisajístico del proyecto objeto de estudio, así como 
su VIP y el valor finalmente estandarizado con la categoría de impacto definido por la Ley 
21/2013. 

9.1. UNIDADES DEL PAISAJE 

De manera habitual, y a grandes rasgos, en la determinación de las unidades de paisaje 
se suelen diferenciar diferentes tipologías (Martínez Vega et al., 2003) si bien suelen 
agruparse en 4 grandes grupos, las cuales se indican a continuación presentadas de 
menor a mayor importancia o valor territorial: 

 Área urbana o funcional: zona donde predomina el uso residencial. 

 Área agraria: se trata de la zona típicamente agrícola, donde se conserva el 
cultivo de cereales y frutales, con una mayor concentración parcelaria ubicada 
alrededor del núcleo urbano. 

 Área rural: se trata de zonas con representación forestal, principalmente de 
pinar. 

 Área de alto valor ecológico: Se trata de zonas que disponen de elementos 
naturales de alto interés naturalístico, paisajístico y ecológico, y debido a ello 
precisan de mayor protección ambiental. Son elementos representativos de esta 
categoría las zonas clasificadas como AANP, ANEI, ARIP, así como zonas 
contempladas dentro de la Red Ecológica Natura 2000 (LIC, ZEPA). 
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Para la determinación del grado de incidencia paisajística se establecen los siguientes 
valores: 

Elemento paisajístico Descripción Valor 
 

Unidades del paisaje 
Área urbana o funcional 1 

Área agraria 2 
Área rural 3 

Área de alto valor ecológico 4 
 

La zona objeto de actuación urbanísticamente está clasificada como agraria. Esta 
situación le confiere una puntuación, atendiendo a la tabla anterior, de 2. No obstante y 
con la finalidad de integrar el máximo la propuesta y a que la zona se encuentra próxima 
a zona de pinar, el equipo redactor prefiere ser conservador y otorgarle finalmente una 
puntuación de 3. 

9.2. ANÁLISIS VISUAL DEL PAISAJE 

Se puede afirmar que todo el protagonismo en la valoración del paisaje se centra en la 
capacidad visual del observador respecto al territorio (Molina et. al., 2001). Por tanto, el 
análisis visual del paisaje se utiliza como instrumento sistemático con la finalidad de: 

 Identificar los principales focos visuales del paisaje, así como las zonas de 
afección visual hacia los recursos paisajísticos. 

 Asignar el valor visual de los recursos paisajísticos atendiendo a su visibilidad. 

 Identificar los impactos ambientales potenciales que las actuaciones 
desarrolladas por proyectos y/o planes pueden provocar sobre el paisaje. 

El análisis visual del paisaje en el caso que nos ocupa se ha realizado atendiendo a dos 
consideraciones esenciales: i) qué se puede ver desde la zona del proyecto y ii) desde 
dónde se ve el proyecto objeto de evaluación. 

El primero de los casos, qué se puede ver desde la zona del proyecto, responde a lo 
que se conoce como un análisis de intervisibilidad. Para ello, en el presente estudio de 
incidencia paisajística se ha utilizado un software específico de la familia de los GIS (de 
las siglas en inglés Geographic Information System) que evalúa, de manera totalmente 
objetiva y matemática, a partir de un punto en concreto del territorio qué zonas serán 
visibles desde este punto, y por consiguiente, desde que zonas será visible el proyecto. 
La metodología utilizada y los resultados obtenidos son los que se han expuesto en los 
capítulos anteriores y en los mapas que se adjuntan en forma de anexo cartográfico. 

Para la determinación del grado de incidencia paisajística se establecen los siguientes 
valores: 
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Elemento paisajístico Descripción Valor 
 

Análisis visual del paisaje 
Intervisibilidad baja 1 

Intervisibilidad media 2 
Intervisibilidad alta 3 

 
La intervisibilidad en este caso recibe una puntuación de 1, puesto que el número de 
personas expuestas al impacto visual es mínimo y la afección de la visibilidad solo será 
de un 0,53%, principalmente atribuido a zonas desde donde potencialmente no podrá 
ser percibida la ampliación, ya que no pueden ser frecuentadas por potenciales 
observadores.  

La asignación de la valoración de este elemento paisajístico ha tenido en cuenta las 
siguientes condiciones: 

 El proyecto se desarrolla en suelo agrícola, en un ambiente ligeramente 
antropizado y oculto. 

 El número de observadores es bajo. 

 El aumento de visibilidad es mínimo. 

 El proyecto contempla medidas de integración paisajística que aumentan la 
capacidad de absorción visual de los elementos desde la fase de construcción. 

9.3. CALIDAD DEL PAISAJE 

Para la determinación del grado de calidad del paisaje, frecuentemente se recurre a la 
determinación de la naturalidad, la variedad o diversidad y a la singularidad. De esta 
manera se entiende que: 

 La naturalidad es un componente extremadamente importante a la hora de 
valorar la calidad de un paisaje dado que el paisaje toma mayor importancia y 
valoración cuantas menos incidencias antrópicas se definen en el territorio. O lo 
que es lo mismo, espacios que presenten manifestaciones de actuación humana 
hacen disminuir el valor de la calidad del paisaje. 

 La variedad o diversidad paisajística es el resultado de analizar las unidades 
fisionómicas presentes en la zona y el porcentaje superficial ocupado por cada 
una de estas unidades en relación al total de la extensión considerado.  El valor 
de la calidad del paisaje aumenta con la diversidad paisajística. 

 La singularidad paisajística viene determinada por aquellos espacios de territorio 
que presentan elementos raros o excepcionales, o ambos a la vez, que por ellos 
mismos no confieren lo que conocemos como paisaje, pero que aportan 
singularidad al paisaje que pertenece. 
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Para la determinación del grado de calidad paisajística se establecen los siguientes 
valores: 

Elemento paisajístico Descripción Valor 

Naturalidad 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

Variedad o diversidad paisajística 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

Singularidad paisajística 

Baja 1 
Media 2 

Alta 3 

 

El caso que nos ocupa tendría las siguientes puntuaciones: 

 Naturalidad: Media (2) puesto que la zona se sitúa entre la zona urbana del 
núcleo de Sant Miquel de Balansat rodeada de pinar 

 Variedad o diversidad paisajística: Media (2), la zona se encuentra en el límite de 
dos áreas ambientales homogéneas, definidas en la publicación “Modelo para la 
evaluación de impacto ambiental. Una propuesta de objetivación en las Islas 
Baleares” (Gómez-Orea et al., 1999). Las dos zonas corresponden a: 

• Zona 4: Interior de Mallorca y Eivissa: Se trata de zonas menos 
pobladas respecto a las costeras, si bien en los últimos años se 
identifica una tendencia ascendente poblacionalmente 
hablando.  

• Zona 8: Montaña de Eivissa: Las zonas montañesas de Ibiza tienen 
unas características similares a las de Mallorca. Se encuentran 
distribuidas en dos grandes núcleos. Es Amunts, que ocupan 
gran parte del N y NW de la isla, y la Serra Grossa y Serra de Sant 
Josep, que ocupan gran parte del Sy SW. Estas áreas montañosas 
están cubiertas en su mayor parte por pinares y solo en las partes 
bajas de las laderas y en algunos valles hay cultivos de secano 
tradicionales, generalmente en un notable estado de abandono. 
Las montañas del Norte, a pesar de ser de menor altura que las 
de Mallorca (la altitud máxima de Ibiza, pico de Sa Talaiassa con 
475 m, se encuentra en las sierras de la zona sur) realizan el 
mismo papel que la Serra de Tramuntana en Mallorca en lo que 
respecta a suavizar el clima del resto de la isla. 
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Figura 4. Áreas ambientales homogéneas de Baleares. Fuente: INESE, Conselleria de Medi 
Ambient.  

 

 Singularidad paisajística: Baja (1) puesto que no se identifican elementos 
extraordinarios o que resalten sobre el resto. No hay especies protegidas, 
catalogadas o consideradas en algún programa de reintroducción. 

9.4. FRAGILIDAD VISUAL 

La fragilidad visual es el conjunto de características del territorio relacionadas con la 
capacidad de respuesta al cambio de sus propiedades paisajísticas o la susceptibilidad 
de un paisaje al cambio cuando se desarrolla un uso sobre él. (Aguiló, 1981; Ramos et 
al., 1986; y Escribano, 1987). Se expresa también como la fragilidad visual el grado de 
deterioro que el paisaje experimentaría delante de la incidencia de determinadas 
actuaciones. Este concepto también se denomina vulnerabilidad. Este elemento está 
muy vinculado con la intervisibilidad pero también se tienen en cuenta los elementos de 
mitigación del impacto visual que haya podido haber en el territorio. 

La fragilidad debe ser entendida como inversamente proporcional a la capacidad de 
absorción visual (CAV) de un paisaje. En este sentido, la CAV se define como la 
capacidad del paisaje para acoger actuaciones propuestas sin que se produzcan 
alteraciones en su carácter visual (Frugone, 2007). Para la determinación del grado de 
fragilidad visual se establecen los siguientes valores.  
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Elemento paisajístico Descripción Valor 

 
Fragilidad visual 

Baja 1 

Media 2 

Alta 3 

 

En el caso que nos ocupa, la fragilidad de la zona es Baja (1) puesto que a pesar de estar 
la zona rodeada por elementos naturales la propuesta se desarrolla en suelo rústico 
general común. 

10. RESULTADOS DEL ÍNDICE DE INCIDENCIA 
A continuación, se presenta una tabla resumen en la que se recogen las puntuaciones obtenidas 
en la evaluación de cada uno de los elementos del paisaje considerados. 

  

Proyecto The Farm 
Tipología de suelo: 

Suelo agrario (SRG-C) 

Descriptor 
actuación: 

Reforma y ampliación de casa antigua para nuevo uso de agroturismo 
 y legalización de piscina y cuarto técnico;  

Polígono 18, Parcela 198; 
T.M. Sant Joan de Labritja 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación: 

 
 Unidades del paisaje Análisis visual  

Área urbana (1) 
Área agraria (2) 
Área rural (3) 

Área de alto valor ecológico (4) 

 
Intervisibilidad baja (1) 

Intervisibilidad media (2) 
Intervisibilidad alta (3) 

Naturalidad Variedad o diversidad 
 

Baja (1) 
Media (2) 

Alta (3) 

 
Baja (1) 

Media (2) 
Alta (3) 

Singularidad Fragilidad 

Baja (1) 
Media (2) 

Alta (3) 

Baja (1) 
Media (2) 

Alta (3) 

VIPestandarizada TIPIFICACIÓN LEY 21/2013 
0,32 COMPATIBLE 

 



Estudio paisajístico  1647/2023 

Versión ALONSO COLMENARES SERRA Versión 1 

  

31 / 32 

 

11. CONCLUSIONES 
El Estudio de Afección Visual de la propuesta de reforma, ampliación y legalización de piscina 
pretende determinar en qué medida los nuevos edificios proyectados aumentan la visibilidad 
desde los principales puntos de observación del área de influencia visual. 

A la vista de los resultados obtenidos mediante la superposición de las cuencas visuales y los 
puntos de observación existentes en el área de influencia visual se puede determinar aquellos 
observadores que se verán afectados visualmente por los edificios proyectados. 

En base a los resultados obtenidos del análisis de cuencas visuales y de los puntos de 
observación, cabe remarcar que se ve ligeramente aumentada la visibilidad desde algunos 
puntos de la carretera EI-541, carretera que une el núcleo de Sant Mateo de Albarca con Sant 
Miquel de Balansat; en especial desde la zona adyacente a la parcela, aproximadamente entre 
el km 8 y 9. Sin embargo, a efectos prácticos, desde dicho recorrido escénico será 
prácticamente inapreciable visualizar los nuevos anexos proyectados, debido a que la masa 
forestal y los frutales que se localizan al norte actúan como elementos obstaculizadores y por 
tanto, la visibilidad del agroturismo se vería reducida prácticamente a los caminos interinos que 
dan acceso a ella. 

En cualquier caso, es importante señalar que, en términos globales, la propuesta de reforma, 
ampliación y legalización va a suponer un aumento no significativo (0,53%) de la actual 
visibilidad de la casa y de todos los elementos ya existentes, ya que en parte la visibilidad ya se 
encuentra condicionada a la presencia de los elementos arbustivos y arbóreos localizados en el 
entorno de estudio. 

Por tanto, del análisis GIS se concluye que la propuesta ocasiona un pequeño y prácticamente 
inapreciable incremento en la afección visual respecto a la ya existente de tal manera que resulta 
compatible con el entorno en el que se ubicará. Además, dicho incremento se acota 
básicamente a zonas que no pueden ser frecuentadas por potenciales observadores, por lo que 
dicho valor es notablemente menor. 

Por último, el índice de incidencia paisajístico calculado a tal efecto pone de manifiesto que el 
impacto visual ocasionado por la propuesta es esperable que sea de tipo COMPATIBLE. Al no 
haber impacto CRÍTICO no es necesario, según establece el marco legal sobre evaluación de 
impacto ambiental, desestimar el proyecto, siendo éste totalmente viable y puede ejecutarse 
sin que se comprometa el mantenimiento de los sistemas ecológicos, ecosistemas y/o 
poblaciones presentes en la zona, los valores visuales y paisajísticos de la zona, entre otros 
factores ambientales. Al ser un impacto de tipo compatible no se precisarían medidas 
protectoras, correctoras, o compensatorias de impacto visual que las propias consideradas en 
el proyecto. 
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ANEXO CARTOGRÁFICO 
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